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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el presente proceso 

con solicitudes pendientes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (2) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

 CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto: 1642 

Radicado:      76001 31 10 014 2019-00228-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: DANNY JAVIER MARTINEZ  

Causante: MAURICIO JAVIER MARTINEZ 

 

Procede el Despacho a pronunciare sobre las solicitudes que se encuentran 

pendientes así: 

 

1.El apoderado del solicitante DANNY JAVIER MARTÍNEZ, abogado FRANCO 

ANTONIO SOLARTE JIMÉNEZ sustituyó el poder a este último conferido a la 

doctora ALBA KATERINE GUERRERO MARTINEZ, sustitución que por ser 

procedente a voces del artículo 75 del CGP, será aceptada, procediéndose a 

reconocer personería a la precitada abogada ALBA KATERINE para que continúe 

con la representación del señor DANNY JAVIER MARTÍNEZ. 

 

2. La apoderada del señor ALBA KATERINE GUERREO MARTINEZ presentó 

solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encuentra programada dentro 

de la presente causa, con el fin de poder hacer avalúo del inmueble identificado 

con el folio de M I No. 370-160073, lo que alude no ha podido realizar por cuanto 

“la compañera permanente “no ha prestado la colaboración que permita llevar a 

cabo la “inspección ocular”. 

 

Por encontrar el Despacho fundada la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

de inventarios y avalúos, teniendo en cuenta además que quien lo solicita es el 
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único heredero reconocido dentro de la presente causa, se accederá a la petición 

de aplazamiento y se señalará nueva fecha. 

 

Resulta importante manifestar que no resulta procedente requerir a la “compañera 

permanente” aludida en la petición, para que de conformidad con el artículo 233 

del CGP preste la colaboración necesaria para que se puede efectuar la 

inspección del inmueble que se pretende avaluar, pues a la fecha la persona 

mencionada no obra como parte dentro de este proceso. 

 

3. Finalmente, en cuanto a la solicitud realizada por la doctora GHINA MARCELA 

RENZA ARAMBURO relativa a ser notificada dentro de esta causa, en virtud del 

poder otorgado por la señora SANDRA JOANNA POLANCO GÓMEZ quien alude 

es la compañera permanente del causante, se advierte que la misma resulta 

improcedente pues no obra en esta causa, prueba que acredite la calidad de la 

señora GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el apoderado de 

DANNY JAVIER MARTINEZ a la doctora ALBA KATERINE GUERREO 

MARTINEZ y en consecuencia se RECONOCE personería a la segunda para que 

continúe con la representación de DANNY JAVIER MARTINEZ en los términos 

del memorial poder allegado. 

 

SEGUNDO: APLAZAR la audiencia de inventarios y avalúos que se encontraba 

programada para el 3 de agosto del 2021 a las 2:00 pm y señala nueva fecha y 

hora para el desarrollo de la misma, la que se programa para el VEINTIDOS (22) 

DE MARZO DE 2022, a partir de las 9:00 am. 

 

SEGUNDO. NEGAR la solicitud realizada por la doctora GHINA MARCELA 

RENZA ARAMBURO por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 123 

del 3 de agosto de 2021 
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Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d41af5802688041c51ae970bfa8796a1dc62b5e5e3018e5b436bf5435ac63c21 

Documento generado en 02/08/2021 11:15:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


